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PUNTOS DE SUSCRICION.

En Za r a g o z a , en la Administración del 
Bo l r t in , sita en la Imprenta do la Casa- 
Hoapicio de Misericordia.

Las suscriciones de fuera podran hacerse 
remitiendo su importe en libranza del Tesoro 
ó letra de fácil cobro.

La correspondencia se remitirá franqueada 
al Regente de dicha Imprenta D. Gregorio 
Casañal.

PRECIO DE SUSCRICION.

TREINTA PESETAS AL ASO.

Las reclamaciones de números se harán 
dentro de los 12 dias inmediatos á la fecha de 
los que se reclamen; pasados éstos, la Admi
nistración sólo dará los números, previo el 
pago, al precio de venta.

Números sueltos, 25 céntimos de pesota 
cada uno.

BOLETIN OFICIAL
DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA.

ESTE PERIÓDICO SE PUBLICA TODOS LOS DIAS, EXCEPTO LOS LÚNES.

Las leyes y disposiciones generales del Go
bierno son obligatorias para cada capital de pro
vincia desde que se publican oficial mente en ella, 
.V desdi cuatro dias después para los demás pue 
blos de la misma provincia. (Decreto de 28 de 
Noviembre de 1837;.

Inmediatamente que los señores 
Alcaldes y Secretarios reciban este 
Bo l b t in , dispondrán que se fije un 
ejemplar en el sitio de costumbre, 
donde permanecerá hasta el recibo 
del número siguiente

Los señores Secretarios cuidarán bajo su más 
estrecha responsabilidad de conservar los nú
meros de este Bo l h t in , coleccionados ordenada - 
mente para su encuadernación, que deberá veri
ficarse al final de cada semestre.

PARTE OFICIAL.
«LECCION PRIMERA.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION.
REAL ORDEN.

Vista la comunicación de V. S., fecha 5 de Abril 
de 1881, á la que acompañó copias de un escrito de 
esa Comisión provincial y de los que mediaron en
tre dicha. Corporación y la Autoridad militar con 
motivo de la admisión de segundos sustitutos á los 
mozos Benito Maside Neira y Modesto Bermudez 
Ed reira:

Vistos los expedientes de las referidas sustitu
ciones: . .•

Resultando que á consecuencia de haberse anu- 
imlo los cambios de situación concedidos .en 1880 
por esa Comisión provincial á Benito Maside Neira, 
soldado.de la primera reserva de 1874 por el cupo 
de Valga, con Evaristo Pallares Losada, recluta dis- 
ponihle del reemplazo de 1878 por el Ayuntamiento 
de Pantón, y á Modesto Bermudez Edreira, soldado 
del reemplazo de 1880 por el cupo de Cangas, con 
Manuel Alvarcz Incógnito, recluta del reemplazo 
de 1878 por el cupo de Rairiz de Veiga, la expre
sada Comisión otorgó segundo cambio de situación 
il dichos mozos con los reclutas disponibles Evaristo 
Pérez López y Gumersindo Fernández Vidal respec
tivamente:

Resultando que el Capitán general de ese distrito 
se negó á admitir estos últimos cambios por haberse 

otorgado después de trascurridos con exceso los dos 
meses de plazo que marca la ley desde que se anu
laron los primeros cambios:

Resultando que la Comisión provincial insistió en 
b u resolución, fundándose en que el plazo de dos 
meses señalado erf el art 187 de la ley de recluta
miento para la presentación de sustitutos se refiere 
á la primera sustitución, sin que respecto á las anu
ladas exista en la ley prescripción alguna más que 
la del art. 188 para los casos de deserción, en la que 
no se fija plazo para efectuarlas; acordándose en su 
consecuencia elevar consulta á este Ministerio para 
que en vista de los oportunos antecedentes pueda 
dictar una resolución de carácter general que sirva 
de norma en casos análogos:

Visto el art 187 de la ley de reclutamiento do 28 
de Agosto de 1878, cuya redacción no ha sufrido al
teración alguna en virtud de la ley de 8 de Enero de 
1882, disponiendo que la presentación del sustituto 
y de los documentos justificativos de su aptitud le
gal se verifique dentro del preciso término de dos 
meses, contados desde el día en que se declare defi
nitivamente soldado al que pretenda sustituirse, y 
que después de trascurrido este plazo no se admita 
ningún ‘ recurso de sustitución, exceptuando el de 
Hermano:

Visto el art. 231 del reglamento aprobado en 22 
de Enero de 1883 por Real decreto dictado de acuer
do con el Consejo de Ministros y con el de Estado 
en pleno, según el cual el sustituido que por haber 
desertado el sustituto, ó porque sea declarada nula 
la sustitución, resulte obligado á cubrir su plaza, 
podrá entonces presentar un nuevo sustituto ó redi
mirse á metálico dentro de los dos meses siguientes á 
lajecKa en que sea llamado para servir su plaza:

*
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Considerando que el citado art. 187 de la ley no 
se refiere únicamente á la primera sustituci m, como 
pretende esa Comisión provincial, sino que termi
nantemente prohíbe en absoluto admitir nhir/ru t c - 
curso de sustiUcíóu, exceptuando el de liermauo, des
pués de trascurrido el plazo de 60 días señalado en 
el mismo articulo: . ,

Considerando que así se ha entendido y aplicado 
constantemente esta disposición, la cual además ha 
venido adquirir mayor fuerza con la clarísima inter
pretación que le da el mencionado art. 231 del re- 
glamcnto citado;

S. M. el Rey (Q. 1). G.), oído el Consejo de Esta
fado en }deno, ha tenido á bien resolver prevenga 
V. S. á esa Comisión provincial que cumpla exacta
mente lo dispuesto en los referidos artículos, abste
niéndose de admitir ningún recurso de sustitución, 
excepto el de hermano, después de trascurrido el 
plazo señalado en los mismos.

De Real orden lo digo á V. S. para su conoci
miento y efectos correspondí' lites. Dios guarde á 
V. S. muchos años. Madrid 7 de Enero de 1884.— 
Moret.—Sr. Gobernador de la provincia de Ponte
vedra.

(Gaceta 19 Enero 1884).

MINISTERIO DE FOMENTO.
REAL DECRETO.

Tomando en consideración las razones que Me ha 
expuesto el Ministro de Fomento, de conformidad 
con el dictamen del Consejo de Instrucción pública,

Vengo en decretar lo siguiente:
Articulo L° Se suprimen en los estudios del pe

ríodo de la licenciatura de la Facultad de Derecho 
las asignaturas siguientes:

Reseña bihtórica de las principales transformacio
nes sociales y ] oliticas do los pueblos europeos.

Ampliación de Psicología y Nociones de Ontolo- 
gia y Cosmología.

Literatura española y Nociones de Bibliografía y 
Literatura jurídicas de España

Art. 2.° " La asignatura de Derecho administrati
vo político y Nociones de lo Contencioso cambiará 
su título por el de Derecho político y administrativo, 
y continuará dividida en dos cursos de lección diaria. 
" Las asignaturas de Derecho procesal civil, canó
nico y administrativo, y teoría práctica de redacción 
de instrumentos públicos y actuaciones judiciales, 
se refundirán en una bajo el siguiente título: Dere
cho procesal y teoría práctica de la redacción de 
instrumentos públicos.

Esta, enseñanza se dividirá en dos cursos de lec
ción diaria; en ellos se comprenderá el procedimiento 
penal, y por consiguiente, la que lleva por titulo De
recho penal y procedimiento crimina], se denominará 
Derecho penal.

Se suprime en los estudios de la licenciatura la 
catédra de Derecho internacional público. La de De
recho internacional privado constituirá un curso de 
lección diaria.

Art. 3.° Las variedades que presenta el Derecho 
colonial en las diferentes ramas de la legislación es
pañola, deberán ser expuestas en su lugar oportuno, 

según el plan libremente ado¡;tado por los Profeso
res encargados de las distintas enseñanzas que cons
tituyen la Facultad.

Art. 4.° Quedan expresamente derogados el ar
tículo 15 del Real decreto de 2 de Setiembre de 188-3 
y la regla 16 de la Real orden de 24 de Setiembre de 
1883, y por consiguiente no se exigirá á los alum
nos de la Facultad de Derecho, para obtener el titulo 
de Licenciado, que acrediten previamente tener pro
bada la asignatura de Medicina legal.

Art. 5.° Los alumnos de la Facultad y del Nota
riado, desde que se matriculen en el primer curso de 
Derecho procesal hasta la terminación de sus respec
tivas carreras, estarán obligados á la asistencia á 
bis Academias teórico-prácticas (pie se organizarán 
al efecto en todas las Diversidades del Reino.

De esta obligación de asistir á las Academias que
dan exentos los alumnos del período del doctorado.

Art 6.° El orden de examen y aprobación de las 
asignaturas del período de la licenciatura se sujetará 
á las reglas siguientes:

1 .“ La a]jrobación de la asignatura de Principios 
de Derecho natural precederá á las de todas las 
demás.

2 .a La aprobación de la de Derecho romano 
precederá á la del Derecho civil español, común y 
toral.

3 .a La aprobación de la de Economía y Estadís
tica precederá á la de Derecho político y Derecho 
mercantil, y la de estas dos á la de Hacienda pú
blica.

4 .a La aprobación de los tres cursos de Derecho 
civil español, común y foral precederá á la del De
recho mercantil de España y de los principales Es
tados de Europa y América.

5 .a La aprobación del Derecho procesal no po
drá obtenerse sin la previa del Derecho civil espa
ñol, común y foral, del Derecho mercantil de Espa
ña y de los principales Estados de Europa.y América, 
y del Derecho político y administrativo.

6 .a La aprobación del Derecho penal precederá 
á la del segundo curso del Derecho procesal.

7 .a Para el examen de la Historia general del 
Derecho español y del Derecho internacional priva
do es preciso haber obtenido la aprobación en todas 
las demás asignaturas del periodo de la licencia
tura.

Art. 7.° La distribución normal para la matrícu
la podrá ser, pero sin carácter alguno obligatorio, 
la siguiente:

Primer grupo.—Principios de Derecho natural.
Economía y Estadística.
Derecho romano.
Segundo grupo.—Primer curso de Derecho civil 

español, común y foral.
Primer curso de Derecho político y administra

tivo.
Derecho eclesiástico general y particular de Es

paña.
Tercer grupo.--Segundo curso de Derecho civil 

español, común y foral.
Segundo curso de Derecho político y administra

tivo.
Cuarto grupo.—Tercer curso de Derecho civil es

pañol, común y foral. .
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L)(h ‘c íio  mercantil de España y de los i rincipales 

Atados de Encopa y Aménca. 1
Hacienda pública.

y te"-,nt0 ^,ruP0-—Primer curso de Derecho procesal 
Micos1<l ^r^c^ca redacción de instrumentos pú-

^erecho penal.
práctic-n-110^ o^^Sa^or*a a ^as Academias teórico- 

saH-V0 ^1,UP0-—Segundo curso de Derecho proce- 
púldico01^3, de la redacción de instrumentos 

predio internacional privado.
•Horia general del Derecho español.

práctica.110^1 0^8,a^01aa ^as Academias teórico-

t-achb n" Pei’iodo del doctorado en la Facul- 
turas^ eiec‘10 comprenderá las siguientes asigna-

^^ofia del Derecho.
tio'n S ltllC*0D®s civiles y penales de los pueblos an- 
^^"os y modernos.
hiodep|t,a?^Oneti P°^^cas de los pueblos antiguos y 

(Ic/l v 101?1 «eneral de la Iglesia y particular de la 
España

Púdico eclesiástico é influencia de la le- 
b Ucion de la Iglesia en la del Estado.

p.^ p10 ioternacional público.
udios superiores de Derecho romano.

rí T1'18 ' legislación coloniales.
en ei'.atura y Ihbliografia jurídicas en general y 
en Particular dé España
Por<Ua esta cátedra, ya por oposición, ya
1) ' (uicurso, no se exigirá más título que el de 

c oí en la Facultad de Derecho, sección del civil 
¿ canónico.
prol)1-1^ aMarar al titulo de Doctor bastará cursar y 

> ’ai c <h c o de las uuecc asignaturas, á elección del 
ttluniuo.
fía^pM) ^as figurarán necesariamente Filoso- 

erecho, Instituciones políticas ó civiles y pe-
8 y Literatura y Bibliografía jurídicas.

V?‘ l>ara el examen de las asignaturas co- 
justjp!.11 lentes al período del doctorado será preciso 
e¡er1-,?ai ^al)er obtenido la aprobación en los tres

Lo1C1°:S £ra(l° Licenciado.
de jj8 del grado de Doctor en la Facultad
cur ll|,c'1.0 consistirán en la presentación de un dis- 
libpe jSer*to ó impreso sobre una tesis jurídica de 
biny eleccidi; por el graduando, quien leerá su tra- 
y cor ?Ute Un ^"^unal compuesto de cinco Jueces, 
le di -^Lu'á las observaciones que á continuación se

a i tan por aquMlos.
imhreslemp0 de presentar este discurso, cuando sea 
la •'0’ mitregarán en la Secretaría general de 
á ]a n1Xi01.sidad 50 ejemplares del mismo con destino 
'tiento* Nac¡onal, á la del Ministerio de Fo- 
pecinh’/V'18 P'^inciales universitarias y á las es- 
de I óx*? ' e las Facultades de Derecho de España y

Att Tl”^-
rán. , Los estudios del Notariado comprende- 
'irt/io de Ms enseñanzas enumeradas en el 
las si.7 •l? Leal decreto de 2 de Setiembre de 18S3, 

p «uientes:
"ripios de Derecho natural:

Derecho procesal y teoría práctica de la redacción 
de instrumentos públicos (primero y segundo curso), 
en lugar de la de teoría práctica de la redacción de 
instrumentos públicos y actuaciones judiciales.

También deberán asistir, como los demás alumnos 
de la Facultad, á las Academias teórico-prácticas 
desde que se matriculen en el primer curso de Dere
cho procesal.

El orden de examen y aprobación de las asigna
turas correspondientes al Notariado se regirá por las 
prescripciones generales del art. 7.° del presente 
Real decreto.

La distribución normal para la matrícula podrá 
ser, pero sin carácter obligatorio, la siguiente:

Primer grupo.—Principios de Derecho natural.
Derecho Romano.
Derecho civil español, común y foral (primer 

curso).
Segundo grupo.—Derecho civil español, común 

y foral (segundo curso).
Derecho político y administrativo (primer curso).
Derecho eclesiástico general y particular de Es

paña.
Tercer grupo.—Derecho civil español, común y 

fural (tercer curso).
Derecho político y administrativo (segundocurso).
Derecho mercantil de España y de los principales 

Estados de Europa y América.
Cuarto grupo.—Derecho procesal y Teoría prác

tica de la redacción de instrumentos públicos (primer 
do curso).

Derecho penal.
Hacienda pública.
Quinto grupo.—Derecho procesal y Teoría prác

tica de la redacción de instrumentos públicos (segun- 
curso).

Derecho internacional privado.
Art. 12. Las ¡¡rescripciones del presente Real de

creto y del de 2 de Seriembre de 1883 se aplicarán 
en todas sus partes desde el próximo curso de 1884 
á 1885, y las matrículas que para el mismo se for
malicen se sujetarán á las reglas por ellas estable
cidas.

En conformidad á lo dispuesto en el art. 8.° del 
Real decreto de 6 de Julio de 1877, el día 1." de cada 
año académico caducarán todos los derechos que 
conceden las matrículas del curso que acaba en el 
día anterior; y on su virtud, los alumnos que en es
ta fecha no se hubiesen examinado, así como los que 
estuviesen suspensos, necesitarán nuevas matriculas 
páralos cursos sucesivos. Se prohíbe toda rehal ilita
ción de matrícula, cualquiera que sea la causa en 
que se funde.

Quedan expresamente derogados el art. 16 del 
Real decreto de 2 de Setiembre de 1883 y la disposi
ción 17 de la Real orden de 24 de Se tiembre del mis
mo ano.

Art. 13. Se derogan los artículos 9.°, 10 y 13del 
Real decreto de 2 de Setiembre de 1883 y los precep
tos de la Real orden del 24 del mismo mes y ano re
lativos á lo.s exámenes de los estudios de la Facultad 
de Derecho y carrera del Notariado, y se restablece 
la legislación anterior acerca de este punto, mientras 
el Gobierno no publique la. disposición correspon
diente prevenida por la segunda de las transitorias 
del Real decreto de 22 de Noviembre de 1883.
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Art. 14. Quedan derogadas todas las disposicio
nes que se opongan á la ejecución de este decreto.

DISPOSICIONES TRANSITORIAS.

Primera. El planteamiento definitivo de la refor
ma en el próximo curso de 1884 á 1885 se ajustará á 
las reglas siguientes:

1.“ Los alumnos que hayan probado alguna asig
natura de la Facultad de Derecho quedan dispensa
dos de cursar y probar los estudios preparatorios á 
que se refiere el articulo i.° del presente decreto.

•2.a Los alumnos que por el plan anterior hubie
ren probado el primer año de Derecho Romano cur
sarán además el de la misma asignatura que se halla 
establecido; pero estarán dispensados de cursar la de 
principios de Derecho natural. A los que prueben en 
este curso Historia general de Derecho español no se 
les exigirá su nuevo estudio en el resto de la carrera.

3 .a Los alumnos que hayan probado el único 
curso de Derecho político y administrativo según el 
plan anterior, quedarán dispensados del estudio del 
segundo curso que se ha establecido; los que hubie
sen probado el único de Teoría práctica de procedi
mientos judiciales estarán igualmente relevados del 
segundo curso de Derecho procesal y Teoría prácti
ca de la redacción de instrumentos públicos, y los 
que hayan probado las instrucciones de Derecho ca
nónico serán dispensados del estudio de la Disciplina 
eclesiástica y del Derecho eclesiástico general y par
ticular de España.

4 .a Los alumnos que tuviesen prnbado el primer 
curso de Derecho civil estudiarán los otros dos que 
se han establecido, y los que hayan probado el 
segundo de Derecho civil quedarán dispensados del 
tercero. El tercer curso de Derecho civil español, 
común y toral deberá ser probado por los alumnos 
que, obligados por los anteriores planes á estudiar 
Ampliación del Derecho civil y Códigos españoles, 
no hubieran obtenido aún la aprobación en esta asig
natura.

5 .a, Los alumnos que hayan probado Elemen
tos de Derecho mercantil y penal estarán dispensa
dos del estudio del Derecho penal, pero deberán cur
sar la asignatura de Derecho mercantil de Es] aña 
y de los principales Estados de Europa y América, 
á no ser que hayan probado en la antigua sección 
de Derecho administrativo de la Legislación mercan
til y de Aduanas de los pueblos con que España 
tiene más frecuentes relaciones comerciales.

6 .a Los alumnos que, conforme al plan anterior, 
en l.° de Octubre próximo no tengan probadas todas 
las asignaturas del período de la licenciatura, debe
rán cursar y probar, además de las que les corres
pondan según las reglas precedentes, las de Hacien
da pública, Derecho mercantil de España y de los 
principales Estados de Europa y América, Historia 
general del Derecho español y Derecho internacio
nal privado, y asistir á las Academias teórico-prácti
cas hasta que prueben todas las asignaturas. Los 
alumnos que estuvieren pendientes de la aprobación 
de la asignatura de Disciplina eclesiástica para com
pletar, según los planes anteriores, el periodo de la 
licenciatura, quedarán exentos de su estudio y exa
men, si se someten á las prescri] ciones contenidas 
en el párrafo primero de esta regla 6.a

7 .a Los alumnos de la antigua enseñanza del 

Notariado y de la suprimida, sección de Derecho ad
ministrativo que no tengan terminados sus estudios 
en l.° de Octubre de 1884, quedarán sometidos al ; 
nuevo plan.

8 .a Los alumnos de las secciones de Derecho ci
vil y canónico y de administrativo, así como los del 
Notariado, que habiendo probado todas las asigna
turas exigidas por los planes anteriores se hallen 
pendientes de grado de Licenciado ó Doctor, ó de 
reválida, podrán verificarlos sin nuevos estudios y 
se les expedirá el titulo correspondiente en la forma 
y con lasdenominaciones que hasta aquí se observan.

Dichos ejercicios de Licenciado se acomodarán á 
las reglas establecidas en el art. 14 del Real decreto 
de 2 de Setiembre de 1883.

A los Licenciados en Derecho civil y canónico que 
prueben los estudios del doctorado se les expedirá el 
titulo bajo la denominación de Doctor en Derecho 
civil y canónico.

9 .a Los Licenciados en Derecho civil y canónico 
que aspiren al titulo de Licenciado en Dprechó po
drán obtenerle sin nuevo ejercicio de grado ni pago 
de nuevos derechos, siempre que prueben las si
guientes a si gn a tu ras:

Hacienda pública.
Derecho mercantil de España y de los principales . 

Estados de Europa y América.
Derecho internacional privado.
Historia general del Derecho español.
10 . Los Licenciados en Derecho administrativo 

que aspiren al titulo de Licenciado en Derecho po
drán obtenerle sin nuevo ejercicio de grado, siempre 
que prueben las siguientes asignaturas:

Derecho Romano.
Derecho eclesiástico general y particular de Es.-^ 

paña.
Derecho civil español, común y foral (trescursos).
Derecho mercantil de España y de los principales 

Estados de Europa y América, á no ser que hayan 
probado en la sección de que p-roceden la asignatura 
de Legislación mercantil de Aduanas délos pueblos 
con que España tiene más frecuentes relaciones co
merciales

Derecho penal.
Derecho procesal, (dos cursos)
Derecho internacional privado.
Historia general del Derecho español
Segunda. Los alumnos que hubieren probado 

en la antigua sección de Derecho administrativo la 
asignatura de Derecho político comparado estarán 
dispensados de probar en el doctorado la de Institu
ciones políticas de los pueblos antiguos y modernos.

Tercera. Los Licenciados y Doctores en Derecho 
civil, canónico y administrativo serán considerados 
como Licenciados y Doctores en Derecho, sin nece
sidad de realizar nuevos ejercicios ni de obtener 
nuevos títulos. Bastará para ello que, probadas la3 
asignaturas de las secciones y periodos correspon
dientes, hayan probado también los ejercicios del 
grado de Licenciado y Doctor en Derecho civil y 
canónico y j agado los derechos de estos títulos.

Cuarta. Se dejan sin efecto los resultados de l»3 
reglas 4.a, 5 a, 6.a. 7 a y 10 de la Real orden de 
de Setiembre de 1883; quedando en suspenso 
nombramientos hechos á su tenor, mientras no 
caiga nuevo acuerdo del Ministro de Fomento.

los 
re- 
A1
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los Catedráticos numerarios á quienes se re

cien esas disposiciones elevarán al Ministerio, ] or 
'ondncto del Rectorado correspondiente, dentro de 

dOeS.OC10 días. sir tdentes á la publicación de este 
Z^i0, un °ticÍQ manifestando bajo numeración or- 
(b‘.lldta *a que l,retieren sucesivamente de las cáte- 
ot'18-^16 °° es^n ' a (letinitivamente ocupadas por 

Os Profesores á quienes no se hayan aulicado las 
c^as antedichas.

p O'los los Catedráticos numerarios déla misma 
QnC i Universidad podrán solicitar las vacantes 
loZ ] ^PÍioación de esta regla produzca, dentro de 
o al término, alegando las condiciones de analogía 

tradantaS OtlaS lia£an preferente la aptitud demos- 
E1 \r Para de8ernPeh0 de determinada asignatura, 
trj en v*sta las solicitlldes y sin más 
^'‘‘.“b's, resolverá en breve plazo la mejor distri- 
v ^lou de las clases entre dichos Profesores, obser- 
t' Para ello las reglas establecidas, acerca de las 

ac,10nes> concursos v permutas, por el Real de- 
c"^ de 30 de Noviembre de 1883.
n» ^ln2^ai En conformidad con lo que establece el 
^Pr?do nnal del art. l.° del Real decreto deSde 

de 1883, para poder optar en esa relación 
anZ’-' eienc*a de vacantes de que hab a el articulo 
De eil0r’ .Y han de hacer los Catedráticos á quié- 
p ,s h(1 refieren esas disposiciones, á las cátedras de 
de ílent^a^ni.blica .Y Derecho mercantil de España y 
ser-’08 Estados de Europa y América,
ba ■■ f'ener la especial aptitud que da la apro- 

cion de los ejercicios del grado del Licenciado en 
' -oitigua sección de Derecho administrativo, de 

“de proceden estas enseñanzas.
0. .^'la “phtud especial será necesario para poder 

ta?10 Por concurso como por oposición, á la 
tpV'1 ra ( e Uistituciones políticas de los pueblos an- 
foi'ado^ mo^ernos» perteneciente al periodo de doc-

J-*os Catedráticos propietarios de la asig- 
ti> “ra de Teoría y práctica de la redacción de ins- 

Públicos y actuaciones judiciales, de la 
Escuela del Notariado, serán nombrados 

.brc ? nn1cnrs0 de los dos en (pie se divide el Deiecbo 
rán^811 • ^liraute el curso de 1883 á 1884 continua- 

g^xplicando su antigua asignatura.
cío]Z11111?’ El Catedrático numerario de Institu- 
Mail?! e’1 derecho canónico de la Universidad de 
co Z* seouh'á en la cátedra de Derecho eclesiásti- 
Uum eUe^ Particular de España; el Catedrático 
cuel Disciplina eclesiástica en la misma Es-
siásf Pasa.rá a la cátedra de Derecho público ecle- 
en 1.1C? '“fluencia de la legislación déla Iglesia 
co va ' Astado; el de Derecho internacional públi- 
y ui á la de Derecho internacional público;
““Ui'0 ’ 1°S an1iguos Catedráticos de Derecho Ro- 
'“ano’ a de Estudios superiores de Derecho Ro

Queda derogada la regla 9." de la Real 
Datea.' de Setiembre de ¡883. Los antiguos 
d0 aZ/Z08 nun>erarios, en el período del doctora- 
siúst-0 historia general del Derecho é Historia cele
ra (i/.'l ’ 8eván nombrados el primero, para cualquie- 
nalcs cátedras de Instituciones civiles y pe

- de Sustituciones políticas de los pueblos anti- 
que p\ 'updernos, según el orden de preferencia con 

a solicite; y el segundo, para la de Historia ge

neral de la Iglesia y particular de la de España.
Novena. Serán desde luego anunciadas y pro

vistas en el turno correspondiente, las cátedras de 
los quinto, sexto y sétimo grupos á que se refiere el 
articulo 2.° del Real decreto de 8 de Octubre de 
1883, quedando derogado dicho articulo en cuanto 
á la dilación de un año que en él se establece para 
el anuncio y provisión de dichas vacantes. Del mis
mo modo se anunciará inmediatamente en turno de 
oposición las cátedras de Derecho mercantil de Es
paña y de los principales Estados de Europa y Amé
rica, Derecho intenacional privado, Sistemas y Le
gislación coloniales y Literatura y Bibliografía jurí
dicas en general y en particular de España, que 
resultan vacantes en la Universidad de Madrid, con 
arreglo al presente decreto.

Décima. Los Catedráticos numerarios que resul
ten nombrados mediante los concursos y oposiciones 
pendientes para las asignaturas de Reseña histórica 
de las principales trasformaciones sociales y políticas 
de los pueblos europeos, Ampliación de Psicología 
y nociones de Ontología y Cosmología, y Literatura 
Española y nociones de Bibliografía y Literatura 
jurídicas de España, serán declarados excedentes, 
con derecho de preferencia, sin cubrir turno de tras 
lación ni de concurso, para ocuj.ar las va, antes (pie 
soliciten en la Facultad de Filosofía y Letras. Este 
derecho de preferencia se entenderá tambi m respec
to de la Universidad á que pertenecen.

Los Catedráticos numerarios, propietarios de esas 
asignaturas en las Universidades de Oviedo. Santia
go, Val ncia y Valladolid, en las que no existe Fa
cultad de Filosofía y Letras, serán también declara
dos excedentes con derecho de preferencia, sin cu
brir turno de traslación ni de concurso, para ocupar 
las vacantes que soliciten en su facultad y existan 
en otras Universidades. Disfrutarán igual preferen
cia para desempeñar en comisión cátedras de su sec
ción en los Institutos, si les conviniere, conservando 
su puesto en el escalafón de Catedráticos de Univer
sidades, con todos los derechos de los de su clase y 
el sueldo que por antigüedad les corresponda. Tam
bién podrán ser nombrados, á su instancia, para el 
desempeño de cátedras vacantes en la Facultad de 
Derecho, si tuvieren el titulo de Doctor en la misma, 
sección del civil y canónico, y aquéllas no estuvie
ran anunciadas á traslación, concurso ú oijosición, 
ó aunque no lo estén se hallare decretada su provi
sión por este último turno.

Los Catedráticos supernumerarios y auxiliares 
asignados á esos estudios preparatorios en las cuatro 
precitadas Universidades serán asimismo declarados 
excedentes, y gozorán dentro de su categoría de 
análogos derechos que los otorgados en esta disposi
ción décima á los numerarios de esas enseñanzas.

Undécima. Los Catedráticos (pie mediante las 
oposiciones, traslaciones y concursos correspondien
tes, resulten nombrados para el cumplimiento de 
las anteriores disposiciones transitorias, no podrán 
tomar posesión de sus respectivas cátedras hasta 
el 1." de Octubre -próximo, desde cuya fecha ha de 
empezar á regir el nuevo cuadro de enseñanza en la 
Facultad de Derecho.

Se exceptúan de esta prescripción los Catedráticos 
que, por pertenecer al presente á la Facultad de De
recho y á la misma Universidad en que sólo cambien 
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de abignatura á virtud de las reglas de este decreto, 
no deben ser reputados como de nuevo ingreso y se 
encuentran va en posesión de cátedras equivalentes, 
aunque hoy se sustituyan por otras para el plantea
miento de esta reforma en el curso próximo.

Duodécima. Todas las cátedras vacantes que 
hayan de proveerse en turno de oposición, con arre
glo á las prescripciones de este decreto, serán anun
ciadas por el plazo de tres meses, al efecto de la [¡re
sen (ación de solicitudes y documentos.

Dado en Palacio á diez y seis de Eñero^ de mil 
ochocientos ochenta y cuatro.—Alfonso.—El Minis
tro de Fomento, Angel Carvajal y Fernández de 
Córdova.

^Gacela T7 Enero 1864).

SECCION TERCERA.

COMISION PROVINCIAL DE ZARAGOZA.
OBRAS POR ADMIMSTRACIÓ^. MES HE ENERO DE 1884.

CARRETERA DE ZARAGOZA k FRANCIA.

Repar ación del porlaxgo de San GregoTio en la ex
presada carretera.

Por 54 y medio jornales de diferentes 
clases ....................................................

A D. José Olio por tres cerrajas, una pie
za de tres metros de longitud y un jor
nal de un oficial...................................

A D. Prudencio Peinado por una llave y 
un cerrojo nuevo y composición de dos 
cerrojos más.........................................

A D. Antonio Lafuente por 14 quintales 
de cal.....................................................

A D Florencio Ara por siete cargas de 
y esc................................. ....................

A la Sra. Viuda de Salvador Tello por dos 
jornales de bulquete............................

A 1). Antonio López por cuatro cargas de 
ladrillo recio y tres de teja...............

A D. Gonzalo Hernández por cuatro esla
bones nuevos para la cadena y dos hor 
nillas de hierro....................................

To t a l

Ptas. Cs.

15P00

15‘25

4‘50

17-50

8‘75

16-00

22-50

4-50

240-00

Zaragoza 22 de Enero de 1884.—El Vicepresiden
te, Juan Zabal.—El Secretario, Francisco Bellostas.

SECCION QUINTA.
MINISTERIO DE FOMENTO.

Dirección general de Instrucción pública.

Se hallan vacantes en la Facultad de Derecho de 
las Universidades de Granada, Oviedo, Salamanca, 

Santiago, Sevilla, Valencia y Zaragoza las cátedras 
de Elementos de Hacienda pública, dotadas con el 
sueldo anual de 3.500 pesetas, las cuales han de 
proveerse por oposición, con arreglo á lo dispuesto 
en el art. 226 de la ley de 9 de Setiembre de 1857.

Los ejercicios se verificarán en Madrid en la for
ma prevenidaen el reglamento de 2 de Abril de 1875.

Para ser admitido á la oposici ni se requiere no 
hallarse incapacitado el opositor para ejercer cargos 
públicos, haber cumplido 21 anos de edad, ser Li
cenciado en Derecho civil y canónico y administrati
vo y Doctor en alguna de estas dos secciones ó te
ner aprobados los ejercicios para dicho grado.

Los aspirantes presentarán sus solicitudes en la 
Dirección general de Instrucción pública en el im
prorrogable término de tres meses, á contar desde 
la [mbíicaeión de este anuncio en la Gacela, acom
pañadas de los documentos que acrediten su aptitud 
legal, de una relación justificada de sus méritos y 
servicios y de un programa de la asignatura dividido 
en lecciones y precedido del razonamiento que se 
crea necesario [jara dar á conocer en forma breve y 
sencilla las ventajas del plan y del método de ense
ñanza que en el mismo se propone.

Según lo dispuesto en el art. l.° del expresado 
reglamento, este anuncio deberá publicarse en los 
Boletines oficiales de todas las provincias y por me
dio de edictos en todos los establecimientos públicos 
de enseñanza de la Nación; lo cual se advierte para 
que las Autoridades respectivas dispongan desde 
luego que así se verifique sin más que este aviso.

Madrid 14 de Enero de 1884.—El Director gene
ral, José Fernández Jiménez.

Bellas Artes.
Se halla vacante en la Escuela superior de Arqui

tectura la cátedra de nueva creación para la ense
ñanza del Modelado, dotada con el sueldo anual de 
4.000 pesetas, la cual ha de proveerse por oposición 
con arreglo á lo que dispone el art. 5.° del Real de
creto de 5 de Mayo de ¡871.

Los ejercicios se verificarán en Madrid en la for
ma prevenida en el reglamente de oposiciones de 2 
de Abril de 1875 y ley de 10 de Mayo de 1878.

Para ser admitido á la oposición se requiere no 
hallarse incapacitado el opositor para ejercer cargos 
públicos, haber cumplido 21 años de edad y poseer 
el titulo de Arquitecto ó el certificado de tener prac
ticados los ejercicios de la reválida para el mismo; 
entendiéndose porel opositor que se encuentre en este 
caso y obtenga la cátedra deberá adquirir el titulo 
mencionado antes de la posesión.

Los aspirantes presentarán sus solicitudes en la 
Dirección general de Instrucción pública en el im
prorrogable término de seis meses, á contar desde 
la publicación de este anuncio en la Gaceta, acom
pañadas de los documentos que acrediten su aptitud 
legal, de una relación justificada de sus méritos y 
servicios y de una Memoria en que se dé á conocer 
en forma breve y sencilla el plan ó método de hl 
enseñanza á que la. cátedra se refiere.

Los ejercicios de oposición serán tres.
El primero consistirá en componer y modelar en 

barro un fragmento arquitectónico correspondiente 
á uno cualquiera de los géneros ó estilos históricos
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entregó".') aSnnto e^te eje,,cicio se sorteará 
buini x- . b preparados de antemano por el Tri- 
deb-eiuL eCla Un° n,;sino Para todos los opositores, 
razón d,. *;Lir eJRutado en el término de 15 días, á 
este eier c'/atr0 j01*38 de trabajo diarias. Terminado 
tuedia^ lu?.00’ <'ai‘a contrincante podrá disponer de 
acerca dé'1 ^Ul? ]iacer observaciones al actuante 
iguaí fé' SU podiendo éste á su vez emplear

El 1 ^np0 para testarlas.
cualnm^'111^0 eJerchñ° consistirá en una composición 
delaíe a’.a ^U8to deI opositor, la cual deberá mo- 
hidole (la Ceia ,jarrol Pero teniendo en cuenta la 
Procedim^111?1^1^1^.11 Q116. hayá de ejecutarse y el 
Cuyá de •*e" 0-(,e e^ahoraGÍón que el mismo reclama, 
más cbi é^11^101! Se ¿ Ja suerte entre 10 ó 
P^stas^ ^Ue e tendrá previamente dis-
cu^oori)er0 •' últiino ejercicic consistirá en un dis- 

P01’ el -H-f‘ ’/lue versará sobre la Memoria presentada 
que á sn‘ Uailte’ eu cl cual manifestará las ventajas 
uo exce I >LnC1i0 ten8'a las demás. Este discurso 
aponer e] >1 ( C iUna llora’ ca(la contrincante podrá 
estime nJ e ,nedia Pai‘a hacer las observaciones que 
heiimn horttlnas> y el actuante podrá emplear igual 

^l-o en contestarlas. b
^laumi11^0 ei! ar^ ^•l expresado

°i' eS/C annnci° debe publicarse en los
(1io de ,vV,íCl'a c's t0(las las provincias y por me- 
de enseñ- - S P1 tO^OS !os estahlecimientos públicos 
que las 1 • Nación; lo cual se advierte para 
luego (h ul'oridades respectivas dispongan desde

Madrid aver|fiqim sin más que este aviso.
rfd, Jos/ i' ' ei ^nero de 1884.—El Director gene- 

Fernández Jiménez.

MMTHJEffO D8 LA S. H. CIÜMD DE ZA8AG0ZA
1111 abrév’/V Por *a Monicipalidad la construcción de 

tiond.,''? (le pila en el andén de la carretera de 
^líífiost. V1 o te COn la taPia de la huerta de ]as 
Poi,t¡ll() ' , yante Inés, contiguo á la puerta del 
^ciiciiji/i é Corporación ha determinado sacar la 
‘^‘■á aht<k'i q  ° )ras a Púdica subasta, que se cele- 
^llei el dV'L) ' ó Teniente en quien dele- 
•iocc de l.la del próximo mes de Febrero, á las

•*eción á f ,lnanana’ en Casa Consistorial, con su- 
i*1 la Secp'?/ Oll<licione^ se hallan de manifiesto 
^eal dp,. urin municipal v á las prescripciones del

El tj )rret0 de 4 de Enero de 1883.
l'^tas ;3pU¿ reriró para la subasta será el de 3.792 
que no ’ íntimos, no admitiéndose proposición 
ana> seil'7'11 |l>a<Ía c*e dicha suma y por pujas á la

Pesetas. andose para cada una el tanto de cinco

Se en flue f,,esen rematadas las obras
qtie Se v' a al contratista por semanas, y siempre 

• ^'‘rante^í ejecutando aquéllas sin interrupción. 
?Oaes, (• . i? ¿le.ml)0 marcado en el pliego de condi
, Posicjó]1 a lcitador al hacer su única ó primera 

G!S0l>al (JJ.’1(186ntará en pliego abierto su cédula 
P'Qfdo (iei [' spondiente al actual ejercicio y el res- 
°slt;aría mé ‘TV^to que había consignado en la De

is, micipa], importante la suma de 189 pe-

La fianza definitiva la constituye la consignación 
que deberá hacer el rematante de 380 pesetas en la 
Depositaría municipal dentro de los cinco primeros 
días, contados desde la fecha en que se comunique 
la aprobación.

Las proposiciones que se presenten en el tiempo 
marcado para el niencionado acto serán verbales y 
se sujetarán al siguiente mouelo:

«E. de T. se compromete á tomar á su cargo la 
construcción de un abrevadero de pila en las inme
diaciones de-la puerta del Portillo, bajo las condicio
nes que rigen en esta subasta, por el precio de 
pesetas.» 1

, Lo que de acuerdo de este Ayuntamiento se anun
cia para conocimiento del público.

Zaragoza 20 de Enero de 1884 — V.° B.°—El 
Presidente, Varanda —De acuerdo de S. E., Pedro 
Vergara, Secretario.

SECCION SETIMA.
JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA.

Belchite.
D. Juan Sabaté y Vinés, Juez de primera instancia 

de este })artido:
Por la presente requisitoria cito, llamo y emnlazo 

a lantaleón Guillen Aznar (a) Miñón, natural de 
Herrera, ve<-mo de Zaragoza, de 32 anos de edad 
casado, jornalero, cuyo actual paradero se ignora’ 
para que dentro del término de lo dias, á contar 
des. e la inserción del presente en la Gaceta de Ma
drid y Bo l e t ín  Of ic ia l  de esta provincia, compa
rezca ante este Juzgado á prestar cierta declaración 
en a causa que contra él se sigue sobre hurto de 
corderos; apercibiéndole que de no verificarlo den
tro del expresado término será declarado rebelde v 
parará el perjuicio á que haya lugar.

Al propio tiempo encargo á todas las Autorida- 
tles, asi civiles como militares é individuos de poli - 
cía judicial, procedan á su busca y captura, v caso 
de ser habido sea puesto á disposición de este Juz
gado con las seguridades convenientes.

Hada en Belchite á 17 de Enero de 1884.—Juan 
Sa )até y V incs.—D. S. O., Antonio Sancho.

Tarazona.
D. José Mana Ozcariz, Juez de primera instancia de 

esta ciudad y su partido:
Hago saber: Que para llevar á efecto la sentencia 

dictada, en autos de menor cuantía, seguidos en este 
Juzgado, por testimonio del infrascrito Escribano 
a instancia de D. Luis Martínez v Gil, vecino dé 
Borjn. contra L). Pedro Molina y Vidoy, que loes 
de i orrellas, sobre pago de 636 pesetas 89 céntimos, 
tengo acordada la venta en pública subasta de las 
dos lincas sitas en la expresada villa, que á conti
nuación se expresan:

Una casa, sita en la plazuela de la Cárcel, de 18 
metros de superficie, señalada con el núm 7. que 
confronta por la derecha entrando con casa de Ma
nuel García, por la izquierda con bodega de Mio-uel 
García y por la espalda con Mariano Molina: tasada 
pericialmente en 2.012 pesetas con 50 céntimos.
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Un corral, sito en la calle de San Antón, con cu
bierto, de 54 metros de superficie, que confronta pol
la derecha entrando con casa de Mariano Casaos, 
por la izquierda con corral de Claudio Jiménez y pol
la espalda con casa de Anastasia García: tasado en 
475 pesetas. .

El acto del remate tendrá lugar en ja bala au
diencia de este Juzgado y en la del municipal de la 
villa de Torrellas, el día 9 de Febrero próximo y ho
ra de las once de su mañana: siendo de advertir que 
hasta dicho acto los títulos de propiedad de los bie
nes estarán de manifiesto en la Escribanía del re- 
frendatario, para que puedan examinarlos los que 
quieran tomar parte en la subasta; previniéndose 
que los licitadores deberán conformarse con ellos, y 
no tendrán derecho á exigir ningún otro; que no >e 
admitirán posturas que no cubran las dos terceras 
partes del avalúo: que pai-a tomar parte en la subas
ta deberán los licitadores consignar previamente en 
la mesa del Juzgado el 10 por 100 efectivo del va oí
do los bienes, y que el remate quedará a tavor del 
mejor postor. ,

Dado en Tarazona á 14 de Enero de 1884. José 
María Ozcariz.—Por su mandado, Eladio O. de Ke- 
tassa.

PARTE NO OFICIAL.

Día 20 de Enero de 1884.

, ... í Alas9 déla mañana....
Altura barometri-\ v lag 3 de la tai.de...........  

ca reducida a 0./ p^g^n media...............

Temperatura.

Máxima á la sombra...
i Mínima á la sombra ....
' Media del aire.................

' Máxima al sol... • • ...
/ Mínima por irradiación...

Variación extrema........

i En la superficie................
I A 10 centímetros de pro

Temperatura me-' fundidad...................... 
dia del suelo.... A 20 id. de id..........• •

A 30 id. de id...................
I A 50 id. de id...................

Humedad relativa, inedia................................. 
Evaporación en milímetros............................. 
Lluvia en id.............. ................. ......................

Vientos

1 Dirección media en la re- 
i gión interior.............
'i Velocidad media en kiló- 
f metros por hora............

Aspecto general del cielo................................
Dirección de las^ A las 9 de la mañana....

nubes............... ( A las 3 de la tarde............

Fenómenos notables........................................

759.74
757.40
758.57

9.8
—4.7

2.55
16.3

—12.2
28.5
2.85

3.85
4.00
5.30
7.45

73
1.98
»

0

1.70

0
»
»

Escarcha'

DE LA

GRMJHODM 1 Mtói VITÍCOLA DE ZARAGOZA

El Ayudante de la Granja, encargado de las observaci» 
nos, Pedro Jiménez.-V.6 BJ'-El Director de la Granja 
Julio O toro.

anuncios.
Día 19 de Enero de 1884.

, • i A las 9 de la mañana.. .Alturabarometri-’ A lag 3 de la tarde...........  
ca reducida a 0 j presión media..............

Máxima, á la sombra........
i Mínima á la sombra........
' Media del aire ..............

Temperatura. ... Máxima al sol......... - 
/ Mínima por irradiación. . 
I Variación extrema.......... 

, En la superficie................ 
I A 10 centímetros de pro

Temperatura me-1 fundidad. ................... 
dia del suelo... ; A 20 id. de id...............

/ A 30 id. de id...................
A 50 id. de id............. .  • •

Humedad relativa media................................. 
Evaporación en milímetros............................. 
Lluvia en id......................................................

Vientos

i Dirección media en la re- 
i gión inferior ............;
i Velocidad media, en kilo- 
\ metros por hora............

Aspecto general del cielo.................................
Dirección de las' A las 9 de la mañana.... 

nubes............ I A las 3 de la tai de...........

Fenómenos notables........................................

757.28
756.18
756.73

-4.4
2 55

13.8
11.5
25.3

2.85

4.0
3.95
5.55
7.50
75
1.73 
»

0

1.35

0.0

»
»
»

El Avadante de la Granja, encargado de las observacio
nes, Pedro Jiménez.-V.° B.°-E1 Director de la Granja, 
Julio Otero. ______ ___

Á LOS AYUNTAMIENTOS.
El Agente del Colegio de esta ciudad D. ManU^ 

Calero, que vive Alfonso 1, núm. 31, ofrece prac^ 
car los trabajos necesarios para que los pueblos trL' 
buten por territorial al 16 ])or 100 desde el próxh^ 
ejercicio. El precio del contrato que variará seg11 
las circunstancias, uo se cobrará, hasta que el pue’^ 
sea incluido en la baja indicada, perdiendo esta 0 
ciña los trabajos que hubiese practicado si no 9 
aprueba la baja.

Se contestan las consultas á correo vuelto.

ARANCELES PARA LOS JUZGADOS MUNICIPALES-

Acaba de ponerse á la venta la sexta alición de este 5 
que comprende los Aranceles judiciales para los neg'; 
civiles de 4 de Diciembre de 1883 en la parte referente =l 
Juzgados municipales,con notas aclaratoriasy disposjo0 
oficiales que en las mismas se citan; y además los Aram^. 
judiciales para lo criminal de 31 de Marzo de 1873, tan* 
convenientemente anotados.

Su precio, una peseta.
Los pedidos al Administrador de El Consultor - 

.4 ijuntamiMitos, plaza de la Villa, 4, bajo, Madrid. „

IMPRENTA DEL HOSPICIO.
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